
 
 
 
 
 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E. S. D. 
 
 

PROCESO: DECLARATIVA RECONOCIMIENTO Y PAGO 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 

RADICADO N°: 19001310300220250005900 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S 
ESP 

DEMANDADO: SEGUROS ALFA S.A. Y OTRO 

 
Asunto: Poder. 

 
CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO, mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.873.405, obrando en nombre y representación de SEGUROS ALFA S.A., identificada con el NIT 860.031.979-8, 
sociedad anónima vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, legalmente constituida, con permiso de 
funcionamiento conferido mediante Resolución S.B. 788 el veintisiete (27) de marzo de 1972 expedido por esa 
Superintendencia, tal y como se acredita en el certificado anexo expedido por la misma, con domicilio principal en 
Bogotá D.C. y con correo electrónico para efectos de notificaciones judiciales servicioalciente@segurosalfa.com.co 
inscrito en el certificado de inscripción de documentos expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, por el 
presente confiero poder especial, pero tan amplio y suficiente como en derecho sea requerido al Doctor RICARDO 
VÉLEZ OCHOA abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 expedida en Bogotá D.C., abogado portador de la Tarjeta 
Profesional No. 67.706 del C. S. de la J., quien reporta el correo electrónico notificaciones@velezgutierrez.com, 
para que actúe, intervenga y lleve hasta su culminación la representación judicial de los intereses de la Aseguradora 
en el proceso citado en la referencia. 
 
El/los apoderado(s), queda(n) ampliamente facultado(s) a la luz del artículo 75 y 77 del C.G.P. para notificarse del 
auto admisorio de la demanda y recibir el traslado de la misma, contestar demanda, corregirla, adicionarla, presentar 
demanda de reconvención, contestar llamamientos en garantía, solicitar la vinculación o integración del 
contradictorio con todas las partes (personas naturales o jurídicas) que considere necesarias, presentar documentos 
y solicitudes, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, desistir, pedir copias, allegar y solicitar pruebas, obrar en 
todas las audiencias o diligencias que sean fijadas dentro del trámite, absolver interrogatorio de parte, confesar, 
interponer recursos y en general, todas las demás necesarias para el buen desempeño del presente mandato en 
nombre de la Aseguradora, así como las que por la ley le sean propias, sin que en momento alguno pueda predicarse 
insuficiencia o carencia del mismo. 
 
En consecuencia, sírvase Señor(a) Juez reconocer personería para actuar en los términos señalados en el presente 
poder. 
 
Muy respetuosamente, 

 

 
CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO 

Representante Legal para Asuntos Judiciales 
C.C. 80.873.405 de Bogotá D.C. 

Acepto, 
 
 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. 79.470.042 de Bogotá D.C. 

T.P. 67.706 del C. S de la J. 
i 

 
Este poder no requiere de presentación personal y se presume autentico en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
El correo al cual se envía el presente documento está inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
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